
REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

¡Oh glorz"a inmarcesz'ble, 
oh júbz"lo z'nmortal I 
en surcos de dolores 
el bien germina ya. 

Señores: Colombia, vuestra hermana, os saluda. Tó­
cale hoy llevar la voz en el concierto de alabanza que 
las naciones americanas elevan a la Madre Patria. 

Mientras resplandezca sobre la humanidad aquel 
Irz's de paz que se puso 

entre las iras del cielo 
p los delz'tos del mundo, 

el signó sagrado que ostentaba sobre su diadema Isabel 
1a CatóJfca y que flotó sobre las banderas descubrido­
ras de Colón y sobre las ve�cedoras de Lepan to; mien­
tras vibren labios que Intérpretes de las almas hablen 
el ldiomi;l de los Luises y de Cervantes, habrá muchos 
pueblos que en días como el presente exclamen con la 
emoción del himno : ¡ Somos hermanos en España 1 

Laus Deo. 

Madrid, 6 de abril de 1932.

TRADICION 

Es éste el modo más Importante y usual de des­
plazamiento del derecho. Los derechos reales y perso­
nales, salvo el uso o habitación, se trasfieren por este 
medio, que para los créditos toma el nombre de cesión 
en efectos civiles, endoso en �fectos comerciales y tra­
dición manual en títulos al portado_r. La sucesión mis­
ma no es un modo perfecto de trasmisión del derecho, 
ya que requiere para su perfeccionamiento Ja tradición 
(artículo 764-4.º).

_ DEFINICIÓN.-La penuria de nuestro Jéxfco jurídico
le hace decir al legislador que la tradición «consiste 
en la entrega .... » (artículo 740), que «por el contrato de 
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empeño o prenda se entrega una cosa mueble» (artícu­
lo 2409), y que el contrato de depósito ese perfeccio­
na por la entrega que el depositante hace de la cosa al 
depositarlo» (artículo 2237), aunque la entrega en el 
primer caso implica la noción de dare o sea, trasferir 
el derecho, y en los dos últimos la de prcestare, esto es, la 
de traslación del corpu;, llamada nuda trad#io, genera­
dora de la simple tenencia. La tradición comporta, se­
gún la doctrina de algunos distinguidos jurisconsultos, 
una doble trasferencia: el animus y el corpus, y la do­
ble adquisición de ]os mismos. Pero si el animus es la 
voluntad decidida de ser propietario, no es concebible 
que se realice una trasfusión de la voluntad entre per­
sonas conscientes, a menos que una de ellas esté hip­
notizada, y tal es un estado impropio para la creación 
de vínculos jurídicos y para mutaciones del derecho. 
Lo que ocurre en la tradición es la voluntad de hacer 
abdicación del anz"mus en favor del adquirente, la deja­
ción de la voluntad de ser titular del derecho, y la 
traslación de la aprehensión material del blén, del he­
cho de tenerlo a disposición que hace el tradente al 
adquireqte; la adquisición de la voluntad decidida de 
ser propietario y la adquisición del corpus por el adqui­
rente. La tradición es, pues, la dejación del animus y 
la  traslación del corpus hechas por el titular real del dere­
cho en la. persona del adquirente. Pero el código civil 
nos dice que la tradición Implica la facultad e intención 
de trasferir y la capacidad e intención de adquirir. 

LA FACULTAD.-Facultad es la aptitud, capacidad o 
el poder para hacer algo. En la tradición puede• faltar 
l a  �apacidad o puede faltar el poder. La carencia de la 
primera se dénomina incapacidad. Con respeci;o al po­
der dice el artículo 744: «Para que sea válida la tra­
dición en que intervienen mandatarios o representantes 
legales, se requiere además que éstos obren dentro del 
límite del mandato o de la representación !egal». Para
fa •recta lnterpretacién del artículo preinserto, es me-
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nester distinguir la falta de capacidad, o sea, la inca­
pacidad, de la falta· de poáer, porque unos son los efec­

. tos de la carencia de capacidad en la tradición, y otros 
los generados por la ausencia de poder. 

, LA INCAPACIDAD.-La incapacidad es el estado ju­
r1dico Imperfecto de las personas que no pueden actuar 
por· sí mismas en la vida . del derecho, sino por medio 
o con la autorización de otras. Es la situación de ca­

pihs áimz"n11,tio civil de los alieni juris. 
Cuando obra en la vida jurídica el demente, el impúber, 

el sordomudo que no puede darse a entender por escrito 
el �cto queda Invalidado de nulidad absoluta. Cuand� 
actua el menor adulto no habllltado de edad, el habili­
tado m�smo en la trasmisión del dominio o de algunos 
otros ciertos derechos sobre bienes raíces; la mujer 
casad� �o divorciada; el pródigo interdic�o, o la per­
sona JUndlca por conducto de quien no es su repre­
sentante o gestor, queda afectado de nulldad relativa. 
El incapaz actuando obra proj)z'o nomz'ne. 

La incap�cidad relativa en la tradición genera la 
nulidad relativa. La tradición existe, pero atacada del 
morbo de una nulldad que puede sanearse por el tras­
curso del tiempo, ,por la ratificación o por otro ·remedio 

, legal. 
EL PODER.-El poder, ya convencional, ya judicial, 

ya legal, es un mandato que le confiere o se presume 
que le _confiere una persona a otra piira que. la repre­
se�te en el acto jurídico o ante las autoridades. En el 
pn�ero y segundo casos la procuración es voluntaria 
y �trecta. En el último, es indirecta o presunta, atri­
buida por el legislador. En el poder no se actúa pro­
p� nomine, como lo hace el incapaz, sino alieno no­
mine. 

L� carencia de poder en la tradición la hace res z·n-
ter a'1os acta, es decir, que no· se entiend r d 
Jos sedicientes trade�te o ad . 

. e rea iza a por 

de nulidad relatl 
. q�1re� te; la invalida no ya

va, amo de mex1stencia, que en dere-
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cho civil equivale a nulidad absoluta, cuando quiera 

que el acto inexistente· hubiera logrado producir algu••

nos efectos. 
Peró aunque la nulidad absoluta no es subsanable

"por la ratificacl6n de las partes, ni por un lapso de

tiempo (sic) que no pase de treinta ai'íos» ,(articulo 15,

ley 95 de 1890), l� ley hace excepción en este caso

que proviene de inexistencia y admite el saneamiento

por medio de la ra tificaclón en estos claros preceptos:

«Una tradición que al principio fue inválidl por haber­

se hecho stn voluntad · del tradente o de su represen­

tante, se valida retroactivamente por la ratificación del

que tiene facultad de enajenar la cosa como dueño o

representante del duei'ío», (artículo 742-2.º) 

«L� tradición para que sea válida requiere también

e l  consentimiento del adquirente o de su representante.

Pero la tradición que, en su principio fue Inválida, por

haber faltado este consentimiento,� se valida retroacti­

vamente· por la ratificación» (art. 7 43). 

DIVERSOS EFECTOS DE LA FALTA DE CAPACIDAD

o DE PODER EN LA TRADICIÓN.-En armonía con es­

tos principios, si el menor adulto no habilitado de edad

trasfiere el derecho de dominio en un bién pertenecien­

te a su peculio adventicio ordinario o extraordinario, o

en un bién raíz perteneciente a su peculio profesional

o industrial, sin licencia judicial, si el bién es inmue­

ble, y sin la respectiva autorización de su padre o

guardador, el acto quedaría viciado de nulidad relati­

va; pero si es el padre o curador quien trasmite un'

bién raiz perteneciente a cualquiera de estos peculios, 

-0 un bién mueble perteneciente al pe9ulio profesional

o industrial, respecto del cual la ley reputa al menor

-como habilitado de ·edad, entonces ya no se presenta

el fenómeno de la falta de capacidad, en que el Inca- .

paz actúa en nombre propio, sino el de la falta de po­

der en que el representante legal obra en nombre aje­

no, y el acto por lo tanto sería Inexistente para el me-
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nor, -y quedaría viciado en consecuencia de nulidad ab­
. soluta, si logró producir algunos efectos, ya que esa
traslación carente de poder legal, �o se entendería he­
cha por el menor, para quien el acto es res t"nter a#os 
acta, sino por •Un tercero cualquiera; pues, la falta de 
poder legal produce los mismos efectos que la falta de 
poder convencional, y la tradición de que se trata obli­
ga tanto al menor como podría obligar a Mevzus que 
es persona capaz, la tradición que de un bién de su 
propiedad, hiciera Tertt"us a espaldas de aquél y sin su 
autorización, puesto que conforme al artículo 744 ya 
citado, la validez de la tradición que hagan los man­
datarios o representantes legales tiene como base la 
actuación de éstos dentro de los lindes del poder o de 
la representación legal. 

SI el menor habilitado de edad trasfiere un blén 
raíz sin licencia judicial, allí aparece la incapacidad ac­
tuando, pero como está emancipado y carece de guar­
dador, no podría contemplarse la falta de pocler legal 
en la tradición, aunque sí podría ocurrir el caso de la 
ausencia de poder convencional, pero entonces la tra­
dición sería inexistente y no obligaría al habilitado, 
que se hallaría desligado de todo vínculo jurídico. 

INCAPACIDAD PARA ADQUIRIR.-La regla general en 
nuestro derecho civil es la de que todas las personas 
naturales o jurídicas son capaces de adquirir, pues el 
Impúber, el loco, el demente y el sordomudo que no 
puede darse a entender por escrito tienen plena capaci­
dad para ser titulares de derechos. Aun el hijo que esté 
en el vientre materno es considerado por la ley como 
capaz de adquirir, pero bajo la condición suspensiva de 
que tenga existencia jurídica, o sea, de que sobreviva 
un instante siquiera después de su separación del vien­
tre materno. 

Sólo los estados o gobiernos extranjeros son inca­
paces de adquirir bienes raíces en Colombia salvo los 
edificios de sus legaciones. 

• 
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INCAPACIDAD PARA EJERCER EL DERECHO,-No hay 
que confundir la capacidad de adquirir, con la c��acl." 
dad de ejercitar el derecho, pues toda persona suz 7urzs 
tiene tanto la capacidad de adquisición como la capa­
cidad de ejercicio del derecho, pero los á#ent" !ur!s ca­
recen de capacidad para ejercer el derecho por s1 mismos, 
a menos que lo hagan por medio de sus representantes 
legales, si se trata de los absolutamente incapaces, 0 

con autorización de aquéllos, si se trata de los relativa-
mente incapaces. 

TRADICIÓN DE BIENES DE LA MUJER CASADA.-En 
la mujer casada hay que apreciar la época de la exis­
tencia normal y la de la existencia anormal del matrl­
-monio y el lapso de la disolución de éste. Si aquélla 
en el estado normal del matrimonio trasfiere el dere­
cho de dominio de un blén cualquiera, sin autorización 
del marido y sln licencia judicial si es ·inmueble, el acto 
es nulo relativamente, y como tal saneable. Pero si la 
trasmisión la hace el marido con respecto a un blén 
aportado por la mujer al matrimonio, o adquirido por 
ésta durante él a titulo de donación, herencia o lega­
do, esta mutación ayuna de poder legal no se entien­
de hecha por la mujer y por consiguiente no la obli­
ga, pero si el marido hizo la entrega material del blén, 
entonces el acto Inexistente jurídicamente, pero de exis­
tencia putativa, podría destruírse por nulidad absoluta. 

LA MUJER DIVORCIADA ES PLENAMENTE CA.PAZ, 
COMO LA iOLTERA MAYOR, PARA HACER LA TRADI�
CIÓN DE sus BIENES,-Los bienes adquiridos durante 
el matrlmo�lo por la mujer o por el marido a título 
oneroso pertenecen a la sociedad conyugal, represen­
tada por éste. Aunque la enajenación de ellos no re­
quiere U�encla judicial, sí S:!rÍa conveniente la in�er­
venclón de- la mujer en la tradición, porque muerta esta, 
tales bienes hacen parte de una comunidad ilíquida, Y 
no se sabe a quién se va a adjudicar el bién raíz exis­
tente el día de la disolución del matrimonio� Por eso 
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la Intervención de la mujer haría ostensible que la tra-dición se realizó durante el matrimonio, y no despuésde su disolución. 

' Una finca raíz adquirida por ejemplo durante el ma­trimonio a título de compraventa, y trasferida despuésPor el marido sin intérvención de la mujer, trae mu­chas dudas con · respecto a la sanídad de la tradición,porque pudo ser vendida después de la muerte de la· mujer, o sea, cuando la sociedad conyugal estaba di­suelta, Y en momentos en que el marido dejó de ser surepresentante legal.
La mujer casada no divorciada ni separada de bie­nes debe intervenir en la tradición de sus propios_ bie­nes, porque ella no está en la condición del demente,del impúber ni del sordomudo que no puede darse aentender por escrito. Ella obra válidamente con la au­torización del marido o con la de la justicia en sub•l­dio. Si se halla separada de bienes es perfectamentehábil para hacer tradición de sus propios bienes mue­bles. 

Como la Incapacidad de la mujer casada tiene subase en la potestad marital que es el conjunto de dere­chos y obligaciones que ligan al marido con 1a mujer,desaparedda esa potestad, tanto en cuanto a la personade la mujer como ea cuanto a los bienes de ella, comosucede en el divorcio, es lógico llegar a la conclusiónde que la mujer divorciada s halla en la condléión civilde la soltera mayor o de la viuda en cuanto conciernea la administración y dfsposi�lón de sus propios bienes.TRADICIÓN DE BIENES POR UNA PERSONA JURÍDI­CA,-A unque en los caso.s anteriores es necesaria tam­b!én la voluntad de adquirir, ésta asume aquí un inte­res particular. Si un socio que no es gestor O repre­sen�ante de la sociedad, trasfiere o adquiere un blén,de esta O para elJa, el acto es saneable por el trascur­so del tiempo, o por la ratificación del representan tede la sociedad, es decir, que el acto es nulo relativa-
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mente, por falta de capacidad en la enajenación o en la 
adquisición. 

Pero si es el propio gerente o representante de la 
sociedad qui'en trasfiere o adquiere un bién de la per­
sona jurídica o para ésta, sin la voluntad de la socie­
dad, el acto sería inexistente por falta de poder. 

Hay compañías que se constituyen para la compra 
y venta de finc�s raíces, y entonces la voluntad apa­
rece claramente manifestada en la misma e!.crltura de 
constitución .. En las sociedades cuyo objeto es distinto 
del anotado, la' voluntad de adquirir o trasmitir debe 
constar de una manera evidente, para que la tradición 
sea válida. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA TRADICIÓN.-En 
la tradición se llama tradente el que hace la trasmisión 
del derecho, y adquirente el que recibe el beneficio de 
la_ traslación. La persona natural puede trasferir o ad­
q ui.�lr por sí misma o por medio de un representante 
convencional, cuando es sui juris; o por conducto o con 
autorización de sus representantes legales, cuando es 
alieni juris. La persona jurídica puede celebrar válfda­
men te la misma clase de actos por medio de sus re­
presentantes o gestores. 

El- artículo 741-3.º, habla de las ventas forzadas que 
se hacen por decreto judicial a petidón del acreedor, en 
pública subasta, y nos dice que el tradente es la per­
sona cuyo derecho de dominio se trasfiere, pero aparte 
d e  que el legislador no debió agregar la palabra do­
minio, para que no quedara así comprendido más que 
este sólo -derecho, olvidó todas las ventas que se ha­
cen en subasta pública, para que hubiera abarcado los 
juicios de división ad valorem, ya que en la acción com­

muni dividundo o en la familiae er#scundae, P-n la subas­
ta de inmuebles del impúber a solicitud de su p_adre o 
guardador; y en la de bienes here�ciales promovida 
por el albacea o heredero, el tradente lo- serían los res­
pectivos condueños o coherederos o el it1,1púber. 
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ELEMENTOS DE LA TRADICIÓN.-La tradición re­
quiere para su validez los siguientes elementos esen­
ciales: 1.°' voluntad; 2.

0
, título, y 3.º, solemnidades,

VOLUNTAD.-<Para que la tradfcfón sea válida, debe
ser hecha uoluntarfamente por· el tradente o por su re­
presentante» (artículo 742-1.º) «-La tradición para que
sea válida requiere también el consentimiento del ad­
quirente o de su representante» (artículo 743-1.º)

Como se ve, el código habla de la voluntad y del
consentimiento, que no ea otra cosa que el .concierto de
voluntades, porque no sólo los contratos sirven de cau­
sa a la tradición, sino que hay actos que también ha­
cen de tal, como la donación revocable, la Institución
de heredero -o legatario, pues, según lo expusimos al
principio de este estudio, la herencia o legado no tras­
mite por sí el_ derecho, sino que requiere la tradición.
Por eso el artículo 764-4.º, ha sido muy bien Interpre­
tado Y aplicado, pues en la partición familiae eret'scun­
dae, las actas de adjudicación de bienes raíces se re­
gistran en la oficina respectiva donde el inmueble está
ubicado, para que la tradición de ellos se realice como
lo veremos luégo, y los bienes muebles son trasferidos
al heredero, donatario o legatario con las solemnidades
propias de la tradición de esta clase de bienes, aunque
no puede negarse que si el bién mueble se halla en
poder de un tercero que se diga poseedor de él, la tra­
dición que exige la ley civil se hace imposible, pero
creemos que en tales casos no podría deconocerse la
�ersonería sustantiva del heredero, donatario O legata­
rio que, intentara a su debido tiempo la correspondien-
te acclon reivindicatoria, por más que se eche menos
la tradición.

Los créditos qu fi , . e se tras eren por herencia o lega-
do, s1 �o requieren la tradición por medio de la notade cesion, si el crédito consta en algu' n i t . ns rumento, omediante el otorgamiento de un documento entre el re-presentante de la sucesión y el adjudlcatario--que a
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veces suel_e ser una misma persona-si no consta en
Instrumento alguno, y la aceptación respectiva de la
cesión por un hecho auténtico o notificación judicial de
la cesión hecha al cesionario a solicitud del cedente.
Por eso el artículo 761 excluye la tradición de crédi­
tos por vía de s1ecesión al expresarse así: «La tradición

• 

de los derechos personales que un individuo cede a otro,
se verifica -por la entrega del título hecha por el ce­
dente al cesionario>, aunque es de observarse que esta
disposición deja de lado el · otorgamiento de un docu­
mento en que el cedente manifieste trasferir el derecho
que no consta en instrumento alguno, con la. notifica­
ción judieial o aceptacióq. de que se hizo mérito.

Aparte de la existencia de la voluntad entre el tra­
dente y el adquirente, sólo nos resta decir que los vi­
cios de la voluntad en la tradición; o sean, el miedo
proveniente de la fuerza y el dolo producen los mis­
mos efectos de la nulidad relativa, pe�o aunque el error
es otro de los vicios de la voluntad, nos vemos sin em­
bargo obligados a tratar de é), para mayor claridad, en
el estudio deJ titulo, ya que el sistema del código se
basa en la distinción •entre el título de adquisición y
el  modo de adquirir, lo que trae como consecuencia que
sea menester .examinar el error en el título que es el
que genera el error en la misma tradición.

EL TITULO.-El sistema de adquisición de derechos
lo basa el código civil colombiano en· la diferenciación
entre el título y modo. Algunos jurisconsultos colom­
bianos y franceses dicen · que aquél es la causa media­
ta. la  causa remota de adquisición del bién, y que el
modo es la causa próxima o Inmediata de• esa adqui­
sición. 

cPara que valga la tradición se requiere un título
traslaticio de dominio, como el de venta, permuta, do-
nación, etc.> (artículo 745, 1.º) ,, 

Como títulos' que sirven para generar la tradición
podrían relacionarse entre otros los siguientes: compra-
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ven:�• permuta, promesa de compraventa o permuta, do­nac1on d ·' , ac10n _en pago, aportes a sociedades, testamen-
�º• dote Y algunas sentencias, pues si bien es verdad queestas no son atributivas de derechos sino simplementedeclarativas de derechos preexistentes, hay que consi­derar que como 1a sentencia, cuando �s definitiva, tie­ne c_omo base el cuasi contrato de litis contestatio, hayocasiones en que realmente ella es el título de adqui­stcton, como si el usucapiente no invoca o alega la ex­cepción de usucapión o prescripción adquisitiva del de­recho que tiene a su favor. 

Cuando se declara la resol�ción, rescisión o nulidadde un acto o contrato que implica tradición, la senten­cia no es un título sino la invalidación del título re­suelto, _rescindido ·o declarado absolutamente n�lo, y dela consiguiente tradición, aunque no podría negarse quela persona en cuyo favor recayó tal sentencia tiene enésta la causa o título de readquisición de su derecho.Por eso, el artículo 1748 se expresa así: «La nulidad judicialmente pronunciada, da acción reivindicatoria con�tra terceros poseedores, sin perjuicios de las excepcio-nes legales> . 1· 
• ' 

También hay otras sentencias que sirven de títuloa la tradición o que por Jo menos son elemento esen­cial de aquél : la aprobatoria del remate que, unida ala respectiva adJijdicación integra el t't 1 1 u o, como tam-bié�, la apr�batoria de la partición judicial O de adjudi-ca�ton d: bienes en juicios de división ad valorem, o enarticulac10nes de venta de bienes he d·t · · 1 d re 1 arios, a e li-cencia judicial para venta de b1·enes , d f ratees e nca­paces.
Otra cosa establece, sfn eml:,argo, el artículo 7 58,a_l decir que: «Siempre que por una sentencia ejecuto-riada se reconociere como adquirido f f , J d i . , por prescr pe one om Oto o cualquier otro de los d h i d 1 erec os mene ona-os en os precedentes artículos de este capítulo, ser-

• 
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vtrá de -título esta sentencia, después de su registro en
la oficina u oficln�s respectivas» .

EL EFECTO TRASLATICIO.-En derecho civil colom­
biario sólo los modos, o sean la sucesión, la tradición
y la , usucapio ordinaria, en su calidad de modos de ad­
quirir, tienen un efecto traslaticio.

« Usucapio ordinaria». - Sin duda el señor Bello' 
preocupado con la creación que hizo de la usucapio ex­
traordinaria, que es un verdadero modo constitutivo de 
dominio, olvidó el carácter traslaticio que desde su ori­
gen tiene la -usmapio ordinaria. Y hay especial i�terés 
en distinguir uno de otro modo, porque aquél cr'ea una 
propiedad franca y libre (süie onere), e� tanto .que el úl­
timo ·transmite una propiedad gravada (t:um sua causa). 

Sólo el efecto traslaticio fue conocido por los romanos 
en la antigua Institución de la usucapio, y es el mismo 
de nuestra prescripción adquisitiva ordinaria de domi­
nio: «El justo título de la usucapión se coQsollda, y el 
usucapfente se hace causahabiente del enajenante». Si 
éste había grav�do, pues, con hipoteca, servidumbre o 
censo el Inmueble, o constituido sobre · él cualquiera
otro derecho real: fideicomiso, usufructo, uso o habita­
ción, el usucaplente responde con el inmueble prescri­
to, de todos los gravámenes no prescritos, como causa­
habiente que es del enajenante que pr�viamente gravó
e l  Inmueble .. Y aunque la ley sólo le reconoce validez
a· la hipoteca de bienes propios, si un poseedor regular

· o lrregqlar grava con ella el inmueble que está prescri­
biendo, tal gravamen sería nulo, si la prescripción no
se consuma; pero no podría sostenerse lo mismo, ve­
rificada que sea, porque el presunto duei'ío hipotecante
se tornó en verdadero• dueño, con retroactividad a la ·
fecha en que empezó a poseer. El artículo 2442 del có­
digo civil establece un principio análogo, para el comu­
nero que hipoteca su cuota antes de la división de la
cosa común (Posesión.-Tesis de grado de M. C. A.).

No hay, pues, títulos traslaticios de dominio, como
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erróneamente lo dicen los artículos 745, 747, 764 4.• y
7 59 del código civil. 

Pero para comprender lo que es• título traslaticio del
derecho, es menester estudiar otras legislaciones, como

· Ja francesa y la Italiana. 
Esta noción de que el título o _  el acto o contrato

sean traslaticios, no es tan sencflla como pudiera creer­
se, pues, como lo dicen Colin y Capltant, no se conci­
be cómo un simple .contrato que produce sólo efectos
relativos entre las partes, puede llegar a generar un de­
recho absoluto como ei de propiedad. En efecto, el con­
trato sólo obliga a las partes y derechohabl�ntes, en 
tanto que el derecho real produce efectos erga 11mnes, ·
puesto que tiene como sujeto pasivo a todo el mundo.

Nuestro código civil adoptó el sistema romano de
diferenciación entre el título y el modo; de manera que
es menester considerar, de un lado, el titulo que sirve

de fundamento al modo, y del otro, el m�do mismo, que
es aquí la 'tradición, por ser ella el objeto de est� es­
crito. Si entre nosotros el título no produce efectos tras­
laticios, la tradición sí comporta éfectos eminentemente
traslaticios. El que �ompra un bién rafa, v. gr., con otor­
gamiento de la respectiva escritura pública, se hace
acreedor, estó e.s, adquiere un jus aá rem O derecho a
la cosa, o sea un mero crédito O derecho mueble que
puede hacer efectivo contra el vendedor que no hizo 0
no pudo hacer la tradición consiguiente del bº • 1en, por-
que estaba embargado o· en litigio, con el mismo ven-·
dedor, o por otra razón análoga que impidiera la trans­
misión. Para que el comprador se torne en propietario,
esto es, para que adquiera el jus in re o el derecho 
el blén, es menester la tradición, o sea el registro 

e
:

Inscripción en la re•pectlva oficina de . t d reg1s ro, cuan o
se trata de derechos Inmuebles o la t l . 

, , , en rega rea o s1m-
bolfca del bien mueble. 

Perfectamente acorde
el artículo 7 5 1 a estatuír

con 1a teoría expuesta, viene 
que: "Se puede pedir la tra-
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diclón de todo aquello que se deba, desde que no haya
plazo pendiente para su pago¡ salvo que intervenga de­
creto judicial en contrario». 

Como el simple contrato sólo genera una obligación
personal o crédito, que sirve de fundamento a la tra­
dición, quien vende legalmente una finca, es decir, por
el modo solemne de la escritura pública, co�trae la obli­
gación de hacer tradición del inmueble vendido, esto es,
ha contraído una obligación dé dare. Correlativa de esa

' obligación es el derecho del comprador, que el artícu­
lo 7 51 co.nsagra, facultándolo para pedir la tradición de 
lo que se le. debe desde que no haya · plazo pendiente
para su pago .o éste no se halle afectado de condición
suspensiva. 

El solo contrato es traslaticio en algunas legislacio­
nes, y en virtud de él, ·el comprador se hace propieta­
rio por el mero hecho, de la celebración que le transfie­
re el derecho de dominio, sin necesidad de la tradición, 
aunque se requiere que el vendedor sea a la vez propieta_

ri·o del bién que enajena y que la cosa exista . actualmente.

Pero si es fácil concebir que una especie o cuerpo cier­
to se transmitan instantáneamente por el solo hecho de
la celebración del contrato, a pesar de la reserva en
que suelen quedar aquellas traslaciones o mutaciones de
la propiedad perfeccionadas privadamente, es muy difí­
cil comprender cómo es que el derecho de domi6io en
una cosa de género puede ser transferido por un sim­
ple contrato, y cómo podría llamarse, v. gr., propieta­
rio al comprador de cien cargas de trigo, si éste existe
en cantidad mayor en poder del vendedor, o si sólo
existe en parte, o ·si no existe pero el vendedor lo ad­
quiere luégo, pues si es verdad que los géneros no pe­
recen, según el principio universal que rige al respecto,
es lo cierto que el derecho de dominio en su calidad de
bien patrimonial, únicamente es concebible sobre cosa
no sólo actualmente existente sino cierta. 

En derecho civil colombiano lo qúe es traslaticio no
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es el título sino el modo, es decir, que la tradición es 
la que transfiere el derecho mediante un título preexis­
tente. La tradfcióó requiere, pues, dos hechos y un lap­
so entre el título y el modo. Sólo h:1y un caso en que 
el títqlo y el modo coexisten, y en que el solo contra­
to produce los efectos traslaticios de otras legislaciones, 

\ 

y es el de la tradición /Jrevi manu de un bien mueble 
contemplado en' el caso primero del numeral 5.0 del ar­
tículo 7 54. Si yo le vendo, por ejemplo, al arrendata. 
río de· mi caballo el mismo semoviente arrendado, aquél 
se hace Inmediatamente propietario, pues .el solo con­
trato produce la transmisión del derecho, de dominio, 
ya que al corpus preexistente viene a unirse el animus

subsecuente. Aqui sí puede afirmarse, sin vacilación, 
que el título y el modo se confunden, o, mejor, que 
coexisten, porque el contrato se realiza mediante «una 
reversión del anz·m1m,, cuya deja�lón hace el vendedor 
en la persona del comprador. 

LA VALIDEZ DEL 'fITULO.-Se requiere,· además, que 
el título sea válido respecto de la persona a quien se 
confiere. Así, el título de donación irrevocable no trans­
fiere el dominio entre cónyuges, como tampoco lo trans­
fiere el de compraventa ent,re las mismas personas que 
no están divorciadas, o entre el padre y el hijo de fa­
milia (artículos 745-2.º y 1852).

· La transmislbilidad del derecho es otra condición
esencial de la validez del título. Por eso el acto o con­
tr�to que transfiere derechos de uso o habitación, o el 
acto que transmitiera el usufructo por causa de muerte, 
no sirven de título de tradicfón, como tampoco serviría 
el relativo a las cosas que no están· en el comercio, o 
que están embargadas por a·ecreto judicial, a m�nos que 
el juez lo aÚtorice o que el acreedor consienta en ello, 
o que se h�llen en litigio, cuando se verifique la ena­
jenación sin permiso del juez que conoce de éste (ar­
tículo 1521}.
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EL ERROR DEL TITULO.-Dijimos anteriormente que 
el errt>r en el título es el que genera el error en la tra• 
diclón, no obstante que el artículo 746 estatuye lo siguien­
te: «Se requiere también para la validez de la tradición 
que no se padezca error en cuanto a la Identidad de la 
especie que debe entregarse, o de la persona a quien debe 
hacerse la entrega, o en cuanto al título. SI se yerra en 
el nombre solo, es válida la tradición, . Habría bastado 
con que el legislador nos hubiera hablado sólo del error 
en e l  título, o sea sobre el del ac'to o contrato que sirve 
de fundamento a la tradición, pues el error sobre la 
identidad de la especie que debe• entregarse o sobre la 
persona a quien se hace la entrega, no es otra cosa que 
el error que vicia el acto o contrato mismo, o sea el error 
en e l  título. 

Lo mismo puede afirmarse del error en cuanto a la 
naturaleza del acto o co�trato, aunque el código sólo 
llama a esta clase de yerro error en el título, por me­
dio d e  las siguientes palabras: «El error en el título 
Invalida la tradición, sea cuando una sola de las par­
tes supone un título traslaticio de dominio, como cuan­
do, por una parte, se tiene el ánimo de entregar, a ti­
tulo de comodato, y por otra, se tiene el ánimo de re­
cibir, a título de donación, o sea cuando por las dos par­
se suponen títulos traslaticios de dominio, pero diferen­
tes, como si por una parte se supone mutuo y por otra 
donación». 

Mejor lo habría hecho el legislador si hubiera ha­
blado en este último caso de que el error en la natu­
raleza del acto o contrato Invalida la tradición, sea 
cuando sólo una de las partes supone un título que im­
plica una obligación de áare., que la otra creyó de prms­

tare, como cuando, por una parte, se tiene el ánimo de 
entr egar, a título de comodato, y por otra se tiene el 
ánimo de recibir a título de donacf6n, o ya cuando el 

5 
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tradente y el -adquirente entienden obligaciones de dare, 
provenientes de diferentes actos o contratos, como si 
por una parte se supone mutuo y por otra donación. 

El error que recae sobre la identidad de la especie 
hace, en puridad de verdad, inexistente el contrato, por­
que si la voluntad del tradente incide sobre un objeto, 
Y la del adquirente sobre otro distinto, no hay consen­
timiento ; y como éste es uno de los elementos esencia­
les del contrato, sin consentimiento no hay contrato, y 
por lo tanto, no deberíá existir la consiguiente tradi­
ción. Sin embargo, tal cla;e de error produce en dere­
cho civil nulidad relativa, y en la tradición se ha sen­
tado al respecto el mismo principio ilógico, o sea el de 
que ella queda viciada de la nulidad relativa que le co­
municó el contrato preexistente que le sirve de base. 

El error, en cuanto a la substancia esencial de la 
cosa, ya se trate del error objetivo, como cuando se toma 
por oro lo que es plata dorada, o ya del error subjeti­
vo, como cuando un anticuario compra la espada de ace­
ro de determinado héroe, y resulta que la espada ven­
dida sí es de acero, aunque no perteneció al consabido 
héroe, produce nulidad relativa en la tradición, aunque 
el legislador no nos haya hablado especialmente de este 
error al propósito. Lo propio sucede con la fuerza y con 
el dolo. 

El error en cuanto a la persona, vicia el contrato
de nulidad relativa. En efecto, si alguien hace una do­
nación entre vivos a determinado individuo que le sal­
vó la vida, y un homónimo de aquél la acepta, tal con­
trato quedaría viciado de nulidad, pues aunque no fal­
taría aquí el ani'mm adquirendz", no aparece la voluntad
de transferir al aceptante, la cual debe referirse siem­
pre a determinada o determinadas personas nominatlva­
�ente llamadas, pues sólo en los casos de tradición porvia de sucesión o en el fideicomiso entre vivos, se ad­mite un Hamamlento colectivo, como si alguien insti­tuye herederos o legatario• a los hijos de Antonio, a

" 

• 
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sus primos hermanos o a otro's parientes que si no es­
tán determinados se entienden llamados los de grado 
más próximo. 

El error puede cometerlo el tradente o el adquirente 
mismo o sus representantes legales o convencionales. 
El artículo j 48 nos habla sólo del error en los repre­
sentantes legales, en los siguientes términos: «Si la tra­
dición se hace por medio de mandatarios o representan­
tes legales, el error de éstos invalida la tradicióm; pero 
es  obvio que el error de los últimos produce los mis-

. mos efectos de Invalidación. 
MoDALlDADES DEL TITULO.-El título puede estar 

afectado de las modalidades de plazo o condición, y es-
• tándolo, las comunica a la tradición. P9r. eso el artícu­

lo 7 50 dice 9ue «La tradición puede transferir el do­
minio bajo condición suspensiva o resolutoria, con tal
que se exprese,.

e Verificada la entrega por el vendedor, se transfiere
el dominio de la cosa vendida, aunque no se haya pa­
gado el precio, a menos que el vendedor se haya re­
servado el dominio hasta el pago, o hasta _ el cumpli­
miento de una condición».

Si el vendedor se ha reservado el derecho de dc_>mi­
nio hasta el cumplimiento de una condición,. tendríamos
una tradición , bajo condición suspensiva, que evidente­
mente retarda la traslación del derecho; pero con res­
pecto al plazo, no es :verdad lo que dice el Inciso 2.º
del artículo de que se trata, porque no existe en dere­
cho civil el pactum reseruati dominii, con relación a bienes
raíces, ya que el artículo 1930 del C. C. sólo le da al
vendedor el derecho alternativo de exigir el precio o la
resolución de la venta, con resarcimiento de perjuicios .

Por eso el inciso 1.º del artículo 1.º de la Ley 45
de 1930 se expresa asi': «La cláusula de no transferirse
el dominio de los bienes raíces sino en virtud de la paga
del precio, no producirá otro efecto que el de la demanda
alternativa enunciada en el artículo 1930 del -Codlgo
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Civil, y pagando el comprador el precio, subsistirán en 
todo caso las enajenaciones qué hubiere hecho del ln­
mueb�e, o los derechos que hubiere constituído sobre el 
mismo, en el tiempo intermedio». 

Mas el legislador 'Instituyó nuevamente el pactum 
reservati domint'i para los bienes muebles, con motivo de 
la simulación qué se estaba acostumbrando en Colombia 
en las ventas a plazo de automóviles, máquinas de coser 
y otros bienes: El vendedor, al ver que el comprador 
no podía darle suficiente garantía en las ventas en que 
éste no lograra pagar la totalidad del precio, resolvió 
disimular el contrato de compraventa a plazo por medio 
de un contrato de arriendo en que el comprador figu­
raba como arrendatario, con la condición de que si pa­
gaba la última cuota estipulada como precio del arriendo. 
se transferiría Inmediatamente el dominio del bién. 

A suprimir esa costumbre anómala vino el inciso 2.º 

del citado artículo 1.
0 de la Ley 45 de 1930 y estableció 

lo siguiente: «La cláusula de no transferir el dominio 
de los bienes muebles sino en virtud de la paga del 
precio, en las condiciones que el vendedor y el compra­
dor tengan a bien estipular, será válida, sin perjuicio 
de los derechos de los terceros poseedores de buena fe» . 

. La condición, para que afecte la · tradición, debe ser 
expresa, dice· el inciso 1.º del artículo 750; pero basta 
con que conste en la respectiva escritura de tradlcl6n 
del bién raíz, pues si en ella aparece, v. gr., que el 
comprador queda debiendo e) precio, no hay allí condi­
ción,resolutoria expresa, sino tácita, según el artículo 1546,
que estatuye qu� «En los contratos bilater�les va en­
vuelta la condición resolutoria, en caso de no cumplir­
se por uno de los contratantes lo pactado». 

«Pero en tal caso, podrá el otro contratante pedir a 
su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del con­
trato, con indemnización de perjuicios». 

De acuerdo con este artículo, hay que concluír que 
con la sola circunstancia de que en la escritura conste 
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el hecho del no pago del precio,· hay una condición re­
solutoria que obraría contra terceros, si el vendedor a 
la acción de cumplimiento del contrato prefiere la reso­
lutoria. En confirmación de esta teoría dice el artículo 
1548: «Sl el que debe un Inmueble bajo condición lo 
enajena, o lo grava con hipoteca o servidumbre, no 
podrá resolverse la enajenación o gravamen, sino cuan­
do la condición constaba en el título respectivo, inscrito 
u otorgado por medio de escritura pública».

SOLEMNIDADES,-Si se trata de la traq.ición de un
derecho real sobre un bién ralz, la t.radlción se hace por 
medio de la respectiva inscripción en la correspondiente 
oficina de registro· de instrumentos públicos (artículo 
756). Tal Inscripción varía según sea el derecho que se 
traspasa. 

SI se trata d� la tradición del derecho de dominio 
u otro derecho real principal sobre un inmueble que
hace parte del patrimonio del estado, esto es, de un bién
nacional, departamental o municipal, debe registrarse
tanto en ·el libro número 1 ,º como en el duplicado de

. registro número 1.º (artículo 2641, 1.(' y 38, 2.º de la
ley 57 de 1887); si de la tradicl6n de bienes raíces de
propiedad privada, basta el registro en el libro número
1.º, a menos que la tradición tenga su origen en un
juicio de sucesión, pues en tal caso debe registrarse,
además, la respectiva hijuela, acta de partición, o de
adjudicación en remate, en subasta, en el libro de re�
gistro de causas mortuorias (artículo 38, 3.º de la ley
57 de 1887).

SI el bien es mueble, la tradición se hará por uno 
de los medios siguientes, según el artículo 7 54: 

1.º Permitiéndole al adquirente la aprehensión ma­
terial de una cosa presente; 

;,
0 Mostrándosela (longa manu),· , 

3.º Entregándole las llaves del granero, almacén,
cofre o lugar cualquiera en que esté guardada la cosa 
(tradición fingida o 6revi manu),· 
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4. º Encargándose el uno de poner la cosa a dlspo­
sicf �n del otro en el lugar convenido; 

5.º Por la 'venta, donación u otro título .de enajena­
ción conferido al que tiene la cosa mueble como usu­
fructuarfo1 arrendatario, comodatario, depositario, o a 
cualquiera otro títuio que no comporte transmisión del 
dominio; y recíprocamente, por el mero contrato en que 
el dueño se constituye usufruétuario, ·comodatario, arren-
datario, etc. 

Como es .obvio, cada uno de estos modos presupo­
ne la preexistencia del título, o sea del acto o contrato 
que va a dar lugar a la tradición, porque si la cosa que 
se va a poner, v. gr., a disposición del comprador en 
el lugar convenido, no ha sido conocida de éste, quien 
la rechaza luégo, falta la voluntad de adquirir esencial 
en la tradición, y aun en el caso de preexistencia del 
títu-lo, podría éste adolecer de vicios que vendrían a afec­
tar la tradición. 

El primer caso preinserto del numeral 5.0 del artícu­
lo 754, o sea la tradición brevi· mann, que contempla, 
no requiere título antecedente, como se dijo atrás, por­
que el comprador ya tiene la cosa en su poder, ya la 
conoce, y tiene voluntad de· adquirirla en el momento 
mismo de la celebración del contrato, y el vend.edor sabe 
con absoluta certidumbre cuál es el objeto cuyo dere­
cho de dominio va· a transmitir, y por lo tanto, aquí el 
título Y el modo son simultáaeos, y en consecuencia, 
puede afirmarse que el solo contrato transfiere · el dere­
cho. No sucede· lo propio en el segundo caso de que 
trata el mismo numeral, o sea el llamado entre los ro­
manos tonstituto posesorio, y que en derecho civil mo­
derno debería denominarse eonstitttto de tenencia, ya que 
el tenedor dejó de ser poseedor corporal, por más que el có­
digo dice erróneamente que el solo contrato lmpllca fa tra­
dtcfón del hién, porqu; si el comprador' no conoce previa­
mente la cosa, no tendría el animns aáqnirendi', o cuando 
menos podría estar viciada la tradición por dolo o por 
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error, como si el dueño de un caballo criollo lo vendie­
ra como de raza árabe, constituyéndose arrendatario; o 
cuando teniendo el vendedor un caballo de raza inglesa 
y uno criollo de igual color, el vendedor, que va a 
constituirse arrendatario, entendiera transferir el. dere­
cho de dominio en el criollo, y el comprador pensara 
adquirirlo en el de sangre inglesa. 

La tradición de los inmuebles que son bienes mue­
bles por destinación, como las cosechas o productos de 
las minas o canteras, sólo se realiza en el momento de 
la percepción o separación de los objetos cuyo derecho 

d� dominio fue transferido (artículo 7 55). Pero como la 
venta de esta clase de bienes se hace generalmente a 
plazo, debe fijarse previamente el día y la hora, de co­
mún acuerdq con el dueño, para que el adq�irente pueda 
hacer la percepción o separación. 

TRADICIÓN HECHA POR QUIEN NO ES . DUE:&o-Pro­
plamente no debería llamar el legis�ador traditión a la 
trasferencia hecha por quien no es dueño, ya que en 
el articulo 7 40 exige la condición esencial de que el . 
tradente sea propietario, pues para evitar la contradic­
ción aparente que resulta, ha debido llamarla traditidn 
imperfeda o in-regular. El código civil. nos dice a este 
propósito que: «La venta de cosa ajena vale, sin perjuicio 
de los derechos del dueño de la coa.a vendida, mientras 
no se extingan por ei transcurso del tiempo> (artículo 187 1 ). 

Establecida por el legislador la posesión regular Y 
la Irregular, como medios por los cuales se llega a ad­
quirir et' dominio por usucapión, ·· viene el artículo 7 53 
a decirnos que «La tradición· da al adquirente, en los 
casos y del modo que las leyes señalan, el derecho de 
ganar por la prescripción el dominio de que el tra­
dente carecía, aunque el tradente no haya tenido ese 
derecho>. 

Pero si el •tradente ·carecía del derecho que traslada 
, en. la época de la tradición, y lo adquiere con po�te­

rlorldad, no lo adquiere para sí mismo, tino para la 
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persona en cuyo favor había hecho con anterioridad la 
tradición, según la doctrina del artículo 7 52: «Si el tra­
dente no es el verdadero dueño de la cosa que se en­
trega por él o a su nombre, no se adquieren por me­
dio de la tradición otros derechos que los transmisibles 
del mismo tradente sobre' la cosa entregada. 

«Pero si el tradente adquiere después el dominio, se 
entenderá haberse transferido éste desde· el momento de 
la tradición» . 

Ejemplo: A vende y le entrega materialmente un 
blén raíz a B, quien se retarda en registrar la respec­
tiva escritura pública. A vende entre tanto el mismo 
bién a C, quien la registra incontinenti. B hace regis­
trar su escritura con posterioridad. A le compra luégo 
el mismo blén a C y re�lstra su correspondiente escri­
tura� pero como A muere, B, aprovechando el conflicto, 
se apodera materialmente de la finca. Transcurre me­
nos de un año, y se pregunta: ¿cuál es la situación ju­
rídica de este negocio? 

1.º A le vendió a B cosa ajena, porque cuando B
registró su escritura, la finca era a la sazón de propie­
dad de C. 

2.
0 A aI comprarle a C, adquirió para B, según la 

doctrina del artículo 7 52, es decir, que cuando A ad­
quirió el derecho de domlnl_o, se entiende transferido 
desde el momento d� la tradición; luego B es el actual 
propietario. Los herederos de A podrían triunfar contra 
B en el interdicto posesorio, establecido dentro del año 
siguiente, contado desde el día en que perdieron la po­
sesión; pero serían vencidos en la acción reivindicato­
ria que entablara B.

MILCÍADES CORTÉS A. 




